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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL

ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS
en relación con la notificación de CROACIA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 4 de octubre de 2001.

_______________

Según la Notificación de leyes y reglamentos de Croacia, el Acuerdo relativo a la Aplicación
del Artículo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias se
incorporaron "parcialmente a la Ley de Comercio nacional" (subrayado añadido).  Al parecer,
numerosas disposiciones del Acuerdo Antidumping y del Acuerdo SMC no se reflejan en la Ley de
Comercio.  Sin embargo, la Notificación de leyes y reglamentos de Croacia afirma también que el
Gobierno croata "promulgará un reglamento estableciendo normas detalladas y determinando otras
cuestiones técnicas relativas a la aplicación de medidas antidumping, basado en la Ley de Comercio y
con arreglo al artículo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI".

1. ¿Son aplicables por sí mismos el Acuerdo Antidumping y el Acuerdo SMC en la legislación
croata?  En caso afirmativo, ¿son actualmente de obligado cumplimiento las prescripciones detalladas
de estos Acuerdos con arreglo a la legislación croata?  En caso negativo, ¿abordará el Gobierno croata
estas prescripciones detalladas en sus futuros reglamentos?

2. Sírvanse identificar todas las disposiciones del Acuerdo Antidumping y del Acuerdo SMC
que el Gobierno croata haya decidido no aplicar, e indicar si las incluirá en su Ley de Comercio en
fechas posteriores.

3. ¿Cuándo prevé Croacia publicar el reglamento que establecerá normas detalladas y
determinará otras cuestiones técnicas, tal y como se ha declarado en esta notificación y en el informe
del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de Croacia a la OMC (documento WT/ACC/HRV/59)?

__________

                                                     
1 G/ADP/N/1/HRV/1-G/SCM/N/1/HRV/1-G/SG/N/1/HRV/1.


